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Resumen
El trabajo de investigación nos permite identificar cómo se ha considerado 
la teoría del delito de conformidad con cada etapa histórica y según sus pro-
pulsores, es decir, que se analiza la evolución que ha tenido el concepto de 
delito, desde ser considerado un acto, un hecho, un acto, un comportamiento 
humano, inclusive una finalidad, pertenencia a un grupo delictivo. Reviste im-
portancia derivado que representa una parte de la ciencia del derecho penal 
que busca definir si una conducta humana puede ser considerada o no un 
delito. 
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Abstract
The research work allows us to identify how the theory of crime has been 
considered in accordance with each historical stage and according to 
its promoters, that is, the evolution that the concept of crime has had is 
analyzed, from being considered an act, a fact, an act, a human behavior, 
even a purpose. It is of derived importance that represents a part of the 
science of criminal law that seeks to define whether or not human conduct 
can be considered a crime.
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Introducción 

Desde tiempos remotos se ha definido al delito de forma generalizada como una 
conducta típica, antijurídica y culpable, en cada país se puede definir de forma dis-
tintita atendiendo a su legislación, pero en su mayoría se adopta la teoría del delito 
para buscar resolver casos concretos y reprochar penalmente las conductas pro-
hibidas, lo que se pretende es evidenciar la evolución que ha tenido la teoría del 
delito de acuerdo a lo que han sostenido diferentes autores según sus postulados 
jurídicos. 

Contenido

El concepto “delito” se ha ido desarrollando a través de los tiempos, los autores 
se han basado en diferentes ideas políticas, filosóficas y culturales para definirlo, 
existiendo así una variedad de corrientes que han explicado esta parte de la ciencia 
del derecho penal conocida como Teoría del Delito para aplicar la ley según corres-
ponde en cada caso concreto.

Los alemanes empezaron a construir un concepto jurídico del delito y le denominan 
teoría general del delito. Existe un sinfín de perspectivas de esta parte del derecho 
penal, pero en general buscan determinar frente a una conducta si la misma puede 
ser delictiva o no, visualizando una posible sentencia (Zaffaroni, 2012: 24).

1. Definiciones Generales

Para entender la esencia y naturaleza de la teoría del delito es preciso definir al-
gunos conceptos fundamentales:

1.1 Derecho Penal

El autor Francisco Vasconcelos lo define como las disposiciones jurídicas del de-
recho propio de cada ordenamiento, que nos proporciona las conductas que son 
consideradas delitos y su correspondiente pena o inclusive la aplicación de medida 
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de seguridad con el objetivo de mantener la paz y orden dentro de una sociedad  
(Martínez, 2015: 2).

Para Francisco Von Liszt el derecho penal es un conjunto de reglas legales creadas 
por el Estado, que regulan el crimen como un hecho y la pena como una conse-
cuencia jurídica (Liszt, 1909: 5).

1.2 Teoría del Delito

Representa una parte de la ciencia del derecho penal que se encarga de analizar 
cuáles son los elementos o características que deben concurrir en una conducta 
para que ésta sea considerada como delito. 

Es un conjunto de lineamientos debidamente ordenados que establecen la integra-
ción o desintegración de una acción humana que es contemplada como delito por 
parte de la ley. 

Muñoz Conde al respecto la define como un “sistema categorial clasificatorio y se-
cuencial en el que, peldaño a peldaño, se van elaborando, a partir del concepto bá-
sico de la acción, los diferentes elementos esenciales comunes a todas las formas 
de aparición del delito”. (Muñoz Conde & García Arán, 2004: 205).

Es una teoría de imputación que, a través de la identificación de los distintos ele-
mentos que en el derecho penal vigente convierten un determinado hecho en un 
delito, permite la imputación del mismo a una persona para hacerla responsable 
del mismo. (Muñoz Conde & García Arán, 2010: 45)

La teoría del delito constituye el instrumento mediante el cual se analizan las ca-
racterísticas que debe tener cualquier conducta realizada por una persona para ser 
considerada un delito  (Muñoz Conde & García Arán, 2010: 201).

2. Evolución de la Teoría del Delito

El autor Durkheim consideraba que el delito cumplía la función social positiva de 
provocar un rechazo y con eso reforzar la cohesión de la sociedad, es decir, que 
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no pensaba que el crimen fuese positivo sino la reacción social que ese crimen pro-
vocaba, por lo que despatologizaba el delito y lo consideraba algo normal dentro de 
la sociedad  (Zaffaroni, 2012: 127).

Existen dos corrientes principales que nos proporcionan lo que debe entenderse por 
delito, conocidas como teoría causalista y teoría finalista, constituyen sistemas que 
pese a considerar el delito como una conducta típica, antijurídica y culpable, nos 
brindan otros elementos que deben ser analizados para sancionar penalmente a 
una persona por una conducta.

2.1 Teoría del Causalismo Naturalista

Sus propulsores son Franz Von Liszt y Ernst Von Beling, en esta teoría se concibe 
la acción desde la perspectiva física o naturalística, integrada por un movimiento 
corporal y el resultado de una modificación en el mundo exterior, unidos por un nexo 
causal. Según esta teoría el delito se compone de dos fases: una interna y otra 
externa, la primera se da a través del pensamiento, mientras que en la segunda se 
ejecuta o consuma el delito, es decir, se lleva a cabo la idea que se origina en la fase 
interna  (Peña Gonzáles & Almanza Altamirano, 2010: 22).

En esta teoría se explica el delito en función con la naturaleza, porque todo es una 
relación de causa y efecto, la acción es considerada un fenómeno causal y/o natural 
que trae como consecuencia un resultado que puede ser o no un delito. 

2.2 Teoría del Finalismo

Esta teoría nace con Welzel, se analiza el término finalidad y se determina que la 
acción como elemento del delito es una actividad final humana y no causación de 
resultado, lo que significa que la causalidad es ciega y la finalidad es vidente. La 
finalidad consiste en una sobredeterminación de la causalidad por la voluntad, que 
significa que en la dirección consciente del curso causal hacia una meta u objetivo 
previamente propuestos por la voluntad  (Peña Gonzáles & Almanza Altamirano, 
2010: 39).

En esta teoría se considera que la acción es un comportamiento humano pero so-
metido a la voluntad y que se dirige hacia un resultado determinado, por lo que po-
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dríamos establecer que esta teoría contempla al delito vinculado con el dolo como 
un requisito fundamental para su consumación. 

Conclusión

La historia nos demuestra que en las diferentes etapas o épocas de la humanidad 
se ha tenido una idea distinta de lo que es el delito, concepto que ha ido evolu-
cionando conforme a los autores, acontecimientos sociales, políticos, históricos e 
inclusive fenómenos de criminalidad organizada, genero entre otros que   lo han 
considerado.

Dos son las corrientes filosóficas que más han sobresalido: teoría finalista y la teoría 
causalista, la última establece la acción como una relación de causa y efecto, mien-
tras que la teoría finalista analiza que la acción es una actividad final humana y por 
tanto conlleva el dolo como presupuesto fundamental para que se cometa el delito.

La teoría del delito ha evolucionado en la perspectiva del delito, considerándolo un 
hecho, acto, conducta, comportamiento humano y actualmente el querer o perte-
necer a un grupo delictivo como el derecho penal del enemigo.

La teoría del delito no escapa entonces a redefinirse de acuerdo al tiempo, la so-
ciedad y la evolución del fenómeno delictivo.
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